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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Anuncio de 8 de junio de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales en Córdoba, por el que se hace pública relación de solicitantes 
de las ayudas económicas por menores y partos múltiples a los que intentada 
notificación no ha sido posible practicarla.

Habiéndose resuelto por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
de Córdoba la solicitud de Ayudas de Tercer Hijo o Parto Múltiple, formulada por las 
personas relacionadas, tramitada en el expediente administrativo que se relaciona, se ha 
intentado su notificación sin efecto, de forma que, en cumplimiento del artículo 59.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), se 
procede a notificar la resolución recaída con su contenido básico.

Para conocer el contenido íntegro del acto podrán comparecer en la sede de 
esta Delegación Territorial sita en Plaza Ramón y Cajal, núm. 6, 14071 Córdoba. La 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente a 
esta publicación.

Asimismo se indica que contra las citadas Resoluciones cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo que resulte 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente de la notificación, o, potestativamente, recurso administrativo   
de reposición en el plazo de un mes, computado desde el día siguiente a su notificación 
ante la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en cumplimiento de los artículos 116 
y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, 
de 27 de noviembre), pudiendo presentar por lo demás el citado recurso a través de esta 
Delegación Territorial o por cualquier medio previsto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1192, 
de referencia.

Córdoba, 8 de junio de 2017.- La Delegada, María de los Ángeles Luna Morales.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
notificación.»

NÚMERO
DE EXPTE.

NOMBRE Y APELLIDOS FECHA 
RESOLUCIÓN

ÚLTIMO DOMICILIO ACTO
ADMINISTRATIVO

396-2014-1026
391-2014-1096

MARLENY MAMANI ROMERO 28/04/17 C/ DON LOPE DE SOSA, 20 
PISO 2º A
14004 CÓRDOBA

RESOLUCIÓN 
ESTIMATORIA

396-2014-1909
391-2015-883

SERGIO BENÍTEZ PAVÓN 28/04/17 AVDA. DIPUTACIÓN, 3 A 3º 5 
14009 CÓRDOBA

RESOLUCIÓN 
ESTIMATORIA

396-2014-1914
391-2015-888

ISABEL M.ª POZO CERRATO 02/05/17 C/ ANTONIO DE LA TORRE, 4 
14006 CÓRDOBA

RESOLUCIÓN 
ESTIMATORIA

396-2014-1917
391-2015-892

MARÍA ANTONIA SEVILLANO 
DURÁN

02/05/17 C/ LA RESPUESTA, 44 PISO 
1º DR
14500 PUENTE GENIL 
(CÓRDOBA)

RESOLUCIÓN 
ESTIMATORIA

00
11

57
99
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NÚMERO

DE EXPTE.
NOMBRE Y APELLIDOS FECHA 

RESOLUCIÓN
ÚLTIMO DOMICILIO ACTO

ADMINISTRATIVO

396-2014-1922
391-2015-876

JOSÉ MORENO GALÁN 28/04/17 URB. EL MOREDAL, 1 ESC C 
PISO 3º C
14940 CABRA (CÓRDOBA)

RESOLUCIÓN 
ESTIMATORIA

396-2014-2019
391-2015-1005

ROCÍO JURADO PÉREZ 02/05/17 AVDA. LA VIÑUELA, 23 PISO 4º 1 
14010 CÓRDOBA

RESOLUCIÓN 
ESTIMATORIA

396-2014-2145
391-2015-1184

SORAYA TORRES JIMÉNEZ 28/04/17 C/LA RESPUESTA, 47 PISO 
2º DR
14500 PUENTE GENIL 
(CÓRDOBA)

RESOLUCIÓN 
ESTIMATORIA

396-2014-2160
391-2015-1153

NADIA ORTIZ DE GALISTEO 
LUCENA

28/04/17 C/ ALTO, 1 PISO 3º A
14800 PRIEGO (CÓRDOBA)

RESOLUCIOÓN 
ESTIMATORIA

396-2014-2172
391-2015-1659

MANUELA CASTRO CÁDIZ 02/05/17 C/ LIBERTADOR SIMÓN 
BOLÍVAR, 14 ESC.13 PISO 1º B 
14013 CÓRDOBA

RESOLUCIÓN 
ESTIMATORIA

396-2014-2179
391-2015-1734

RAFAEL ADIOSDADO 
CABALLERO DIÉGUEZ

28/04/17 C/ DEL CEMENTERIO, 3 
14900 LUCENA (CÓRDOBA)

RESOLUCIÓN 
ESTIMATORIA

396-2014-2180
391-2015-1739

ROCÍO FERNÁNDEZ MORENO 28/04/17 C/ ANTONIO LÓPEZ, 43
14480 ALCARACEJOS 
(CÓRDOBA)

RESOLUCIÓN 
ESTIMATORIA

396-2014-2193
391-2015-1760

EVA CUBERO MEMBRILLA 28/04/17 AVDA. AGRUPACIÓN 
CÓRDOBA, 7 PISO 4º D
14007 CÓRDOBA

RESOLUCIÓN 
ESTIMATORIA

396-2014-2196
391-2015-1765

JUAN ANTONIO CASTILLO 
ROBLES

28/04/17 C/ JOSÉ ZORRILLA,5 B 3º 1 
14008 CÓRDOBA

RESOLUCIÓN 
ESTIMATORIA

396-2014-2213
391-2016-1518

FRANCISCO MARTÍNEZ 
MORENO

02/05/17 C/ URB. LAS PITAS. CTRA. 
PALMA DEL RÍO, 54
14193 EL HIGUERON 
(CÓRDOBA)

RESOLUCIÓN 
ESTIMATORIA

396-2014-2214
391-2016-1519

MARÍA DEL CARMEN CUENCA 
ALCÁNTARA

02/05/17 URB. MOREDAL, BLQ. 4 3º B 
14940 CABRA (CÓRDOBA)

RESOLUCIÓN 
ESTIMATORIA

396-2014-2299 MANUEL ORTIZ CARRILLO 28/04/17 C/ TORREJÓN, 6 PISO 3º D 
14800 PRIEGO (CÓRDOBA)

RESOLUCIÓN 
ESTIMATORIA

396-2014-2301
391-2016-1623

TATIANA PROFIR 28/04/17 C/ SANTAELLA, 16 BAJO A
14700 PALMA DEL RÍO 
(CÓRDOBA)

RESOLUCIÓN 
ESTIMATORIA

396-2014-2294
391-2016-1615

ROCÍO MARCOS 
SALVATIERRA

28/04/17 C/ POETA ANTONIO GALA, 8 
PISO 2º A 14010 CÓRDOBA

RESOLUCIÓN 
ESTIMATORIA

396-2014-2251
391-2016-1559

SILVIA VANESSA ARANDA 
MÁRMOL

02/05/17 C/ URB. SAN ISIDRO DE 
ALAMEDA, BUZÓN 20
14005  CÓRDOBA

RESOLUCIÓN 
ESTIMATORIA

396-2014-2258
391-2016-1566

JOSÉ ÁNGEL LÓPEZ RUIZ 02/05/17 C/ ARQUITECTO HURTADO 
IZQUIERDO, 10
14014 CÓRDOBA

RESOLUCIÓN 
ESTIMATORIA

396-2014-2279
391-2016-1584

OLGA VEVERITA 02/05/17 C/ JOSÉ MARÍA 
VALDENEBRO, 38 PISO 1º 1 
14004 CÓRDOBA

RESOLUCIÓN 
ESTIMATORIA

396-2014-2304
391-2016-1626

ROSARIO GARCÍA ANTÓN 28/04/17 URB. LAS QUEMADAS, 320 
BLQ,.3
14014 CÓRDOBA

RESOLUCIÓN 
ESTIMATORIA

396-2014-2303
391-2016-1625

M.ª DEL CARMEN ARENAS 
CABELLO

28/04/17 C/ GENERAL LAZARO 
CARDENAS, 7 BJ. B
14013 CÓRDOBA

RESOLUCIÓN 
ESTIMATORIA

00
11

57
99


